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Objeto del proceso 
de selección 

“Contratar el suministro de llantas para cuatro (04) vehículos 
automotores asignados a la Sede Central, Dirección Territorial del 
Amazonas y Dirección Territorial del Putumayo y tres (3) kit de 
emergencia vehicular para carreteras.  

 
CORPOAMAZONIA, informa a los interesados, resultó necesario hacer unas 
modificaciones a la invitación pública, toda vez que presentaron observaciones, y estas 
fueron atendidas por la Entidad a fin de que se modifique la ficha técnica del proceso.  
 
Así las cosas, y con el fin de salvaguardar los principios y reglas rectoras consagradas en 
los artículos 209 de la Constitución Política y 3 de la Ley 1437 de 2011 los cuales 
establecen:    
 
Artículo 209: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones... (Rayas fuera de texto legal) 
Artículo 3: “Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y 
en las leyes especiales. 
 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”. 
(Rayas fuera de texto legal) 
 
La entidad se permite modificar los siguientes numerales de la invitación pública:  
 
Primero: Modificar las especificaciones técnicas del proceso, las cuales quedarán 
así: 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES Cantidad 
Valor 

Unidad  
Total  

1 Llantas Medidas 255/70/R15 - 112/110S.      PLIES: 
TREAD 2 POLYESTER + 2 STEEL + 1 NYLON.  
SIDEWALL 2 POLYESTER). Modelo en tipo de 
referencia: AT/840, Desempeño: toda temporada, Tipo de 
llanta: P – pasajero, Ancho: 255, Alto: 70, Radial: R, 
Diámetro: 15, Rango de peso: 110 (1060 kg), Rango de 
velocidad: S (180 km/h), Tracción: B, Temperatura: B, 
Desgaste de los surcos: 300.   Para tipo de vehículo: 
Camioneta marca Toyota HILUX 4X4, placas OFB-032. 

4   

2 Llantas Medidas: 245/70 – R16 – 111T doble servicio, 
Categoría: Todo terreno A/T (Rugosa), Diseño en tipo de 
referencia: AT (ALL TERRAIN) , Índice de velocidad: T-
190 km/h, Índice de carga: 111T, Desgaste de los surcos: 
560, Tracción: A y Temperatura: B. Para tipo vehículo: 
Camioneta marca NISSAN 4X4, placas OFB-056 

4   

3 Llantas Medidas:  225/70 – R16 – 111T doble servicio, 
Categoría: Todo terreno, Diseño: en tipo de referencia: AT 
(ALL TERRAIN), Índice de velocidad: T-190 km/h, Índice 
de carga: 111T. Para tipo de vehículo: Camioneta marca 
NISSAN 4X2, placas OFB-059. 

4   

4  4 Llantas Traseras y 1 llantas delanteras Medidas 16 - 
7.50 / con cámara. Convencionales, llanta delantera 7.50-
16. Lineal. Desempeño: toda temporada, Tipo de llanta: P 
– pasajero, rango de velocidad: S (100 km/h), Tracción: B, 
Temperatura: B, Desgaste de los surcos: 300.   Para tipo 
de vehículo: Buseton   placas OFB-020. 
 

3   

5 Kits de carreteras para vehículos tipo camioneta  4x4  y 
campero (con sus respectivos estuches o maletines),  
compuesto por: Botiquín de primeros auxilios que 
contenga: antisépticos, algodón, gasa estéril, 
esparadrapo, venda elástica y jabón anti bacterias, entre 
otros (de acuerdo al artículo 30 del código nacional de 
tránsito). Triángulos (dos por cada vehículo) equilátero de 
30 centímetros por cada lado, con bordes rojos de 5 
centímetros, en material reflectivo V, provisto de soportes 
para colocarlos en forma vertical. Extintor tipo ABC 
multipropósitos de color amarillo con capacidad de 5 
libras. Tacos (dos por cada vehículo) para bloquear el 
vehículo. Linterna para carro recargable, de alta 
iluminación de recarga, voltaje 12V, incluye tres modos de 
iluminación, alto brillo, brillo normal y luz intermitente.  (lo 
anterior de acuerdo al artículo 30 de la ley 769 de 2002. 
Cable de inicio para batería de 300 amperios, de 3.6 
metros de largo con sus respectivos terminales tipo 

3   
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caimán (cable pasa corriente 100% cobre), en cable 
rencauchutado grueso; para automóviles y camionetas, 
con manual de instrucciones. Gato hidráulico tipo botella 
con capacidad de 3 toneladas, con tornillo extensivo y sus 
respectivas palancas.     
 

 
 
Las llantas deben cumplir con los requisitos de la resolución 0481 del 4 de marzo de 2009 
y todas sus modificaciones, emitidas por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
"reglamento técnico para llantas neumáticas que se fabriquen, importen y se 
comercialicen para uso de vehículos automotores y sus remolques"  
 
Rotulado: Las llantas deben de llevar un marcaje con la impresión o estampado de La 
información mínima exigida en el reglamento técnico en cumplimiento de la norma NTC 
1304, NTC 1303, y NTC 1410, o las que las modifiquen o remplacen. Con el fin de 
soportar el cumplimiento de Las Normas Técnicas NTC 1303, NTC 1304 y NTC 1410, se 
deben adjuntar junto a los catálogos de las llantas ofrecidas los respectivos certificados de 
conformidad del producto, en donde se evidencia cada referencia solicitada 
 

Me obligo a prestar el servicio y/o el suministro de los bienes en el lugar que indique la 
entidad con personal idóneo el cual estará bajo mi cuidado y responsabilidad. 

 
 

Atentamente,                
 

<<Espacio para firma>> 
______________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
C.C. No ………………………de …………….. 

 
Segundo: Los demás numerales de la invitación se mantienen sin ninguna modificación. 
 
Igualmente se informa que el único medio de publicación que CORPOAMAZONIA utilizará 
será la Plataforma SECOP II. 
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Dada en San Miguel Agreda de Mocoa (Putumayo) a: 31/03/2022 

 
 

 
 
 

Original Firmado 
LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS 

Director General  
 


